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c) Recibo de baber entregado en la citada Delegación la 
cantidad de 60 pesetas por derechos de examen, 40 pesetas por 
formación de expediente y un sello de 10 pesetas' de la Mutua
lidad de Enseñanza Primaria.

Los clérigos y religiosas que deseen tomar parte eñ e'sta opo
sición deberán acreditar en su instancia que están autorizados 
por su Ordinario, y- en caso de obtener plaza presentarán el 
«Nihil Obstat» de su Prelado y el del lugar donde hayan de ejer
cer, conforme dispone el aMiculo 14 del Concordato entre la 
Santa Sede y el Estado Español.

Cuarto.—Dentro de los seis dias hábiles siguientes a la termi
nación del plazo de presentación de documentos las Delegaciones 
Administrativas correspondientes remitirán a esta Dirección 
General, por duplicado, relación por orden alfabético de solici
tantes admitidos y excluidos, si los hubiere, señalando en estos 
últimos las causas de su exclusión.

Por esta Dirección General se publicará la relación general de 
admitidos y excluidos' a tomar parte en esta oposición en el 
«Boletin Oficial del Estado», con arreglo al articulo segundo del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13), pudiendo los interesados recurrir en el plazo de quince 
días, conforme establece el, número 1 del articulo tercero del 
mismo.

Quinto.—Los Tribunales se nombrarán con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 130 del Reglamento de Escuelas del Magis
terio.

Cuando el nombramiento de éstos o de algunos de sus miem
bros sea contrario a las disposiciones vigentes, podrá ser impug
nado por los aspirantes admitidos a tomar parte en la convoca
toria o por quienes no formando parte del Tribunal entiendan 
les corresponde reglamentariamente ser nombrados miembros 
del mismo, mediante recurso de reposición ante esta Dirección 
General en el plazo de quince dias, a contar desde el siguiente 
a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

La actuación de los ribunales podrá ser recusada en la for
ma qUe señala el articulo 10 del citado Reglamento.

Sexto.—^El desarrollo de los ejercicios se realizará con arreglo 
a lo establecido en el articulo 132 del Reglamento de Escuelas del 
Magisterio y con sujeción al cuestionario publicado por Orden 
del 14 de enero de 1953 («Boletin Oficial» del Ministerio de 6 
de fébrero), excepto el de Formación del Espíritu Nacional y el 
de Educación. Rsica, que será el que oportunamente se publique 
por la Dirección General.

La actuación de los opositores la marcará el número más bajo 
en el sorteo que previamente se realice.

Séptimo.—Para la calificación de los ejercicios el Tribunal se 
ajustará a las normas establecidas en el capitulo segundo del 
Estatuto del Magisterio, teniendo presente que los ejercicios 
constan de las siguientes partes:

El primero y el segundo, de una; el tercero, de tres; el cuarto, 
de cuatro para opositoras y de tres para opositores, y el quinto, 
de dos partes.

Para que el opositor sea ^probado será necesario que obtenga 
ima puntuación mínima de 1,50 en cada uno de los dos primeros 
ejercicios; 4,50, en el tercero; 6,00, las opositoras, y 4,50, los 
opositores, en el cuarto ejercicio, y 3,00 en el quinto.

Una vez calificado el ejercicio final el Tribunal hará pública 
su propuesta, que necesariamente habrá de ser unipersonal. Los 
opositores que no figuren en ella se considerarán definitivamente 
eliminados, sin que en ningún caso puedan alegar derecho al
guno.

Octavo.—Los Tribunales, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la publicación de la propuesta, la remitirán a este 
Ministerio con los siguientes datos de los opositores aprobados; 
apellidos y nolnbres; calificación de cada ejercicio y puntuación 
total. Separadamente acompañarán las actas de las sesiones 
celebradas, ordenadas cronológicamente las reclamaciones si las 
hubiere, cuentas en que conste la distribución de las cantida
des percibidas por asistencia y pago de material, el expediente 
del opositor aprobado y los ejercicios de todos los opositores, 
enviando la documentación de los que no obtuvieron plaza a 
la Delegación Administrativa de la provincia en que actuaron, 
a los efectos de lo dispuesto en el articulo 33 del Estatuto del 
Magisterio.

En el acta final se hará constar con toda claridad si han 
sido o no presentadas reclamaciones.

Noveno.—^En todo cuanto no se regula expresamente en los' 
números anteriores, se aplicará lo dispuesto en el capitulo se
gundo del Estatuto del Magisterio de conformidad con lo que 
se establece en el número quinto del mismo, salvo lo determinado 
en aquellos artículos que hayan quedado derogados al tener 
aplicación- el Reglamento general vigente de oposiciones de 10 
de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y dernás efectos.
Dios guarde a VV. SSl muchos años. '
Madrid, 14 de diciembre de 1963.—El Director general, J. Tena.

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados
Administrativos de Educación Nacional.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General Técnica dd Ins
tituto Social de la Marina por la que se transcribe la 
relación de opositores aprobados en las oposiciones a 
plazas de Auxiliares de segunda dase de este instituto.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la norma undé
cima de la Resolución de 16 de junio último, publicada en el 
«Boletin Oficial del Estado» del 24 del mismo mes, por la que 
fué convocada oposición para proveer 22 plazas de AuxiUares 
de segunda clase del Instituto Social de la Marina, .

Esta Dirección General Técnica ha tenido a bien dijq>one!r 
se haga pública la siguiente relación de aspirantes aprobados, 
con expresión de la puntuación obtenida:

Número Nombre y apelhdos Puntos

1 Doña Rosa Juana Talens ............................ 29^
2 Doña Maria Mercedes Alted López .................... 28^40
3 Doña Ana Maria Alzueta Mendízábal.........  27,80
4 Doña Maria del Carmen Fernández Ventura. 25,30
5 Doña María del Carmen Orensanz López ... 25,20
6 Doña Maria del Pilar Fernández Zaballa ... 25,00
7 Doña Maria del Carmen Pérez Gárate ...... 23,60
8 Doña Aurora Pedrosa Rúa .......................... 20,40

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1963.—^E1 Director general téc

nico, P. p., Andrés Mochales Ochando.
nmo. Sr. Secretarlo general de este Instituto.

RESOLUCION de' la Dirección General Técnica del Ins
tituto Social de la Marina por la que se convocan opo
siciones para proveer quince plazas de Auxiliares de 
segunda clase.

Existiendo en la actualidad vacantes de Auxiliares de segun
da clase, y en uso de las facultades que le han sido conferidas 
por la Comisión Permanente Ejecutiva- de este Instituto Social 
de la Marina, esta Dirección General Técnica ha tenido a bien 
disponer;

Se convocan oposiciones para proveer quince plazas de Auxi
liares de segunda clase, a tenor de lo dispuesto en el articulo 28 
del. Reglamento de Personal de este Centro, que habtíin de ser 
desempeñadas en su mayoría en las Delegaciones Fíqvlnciales 
del Instituto y que estarán dotadas con el sueldo y demás emo
lumentos establecidos en el Reglamento de Personal de este 
Organismo.

Estas oposiciones se regirán por las siguientes normas:
Primera.—Serán condiciones para poder tomar parte en la 

oposición: Ser español, tener dieciocho años cumplidos y no pa
sar de treinta el día que finalice el plazo de presentación de tos- 
tandas; carecer de antecedentés penales y acreditar buena con
ducta y adhesión a los principios del Movimiento Nacional.

Segunda.—Las instancias solicitando tomar parte en la opo
sidón, en las cuales se hará constar que se reúnen las condicio
nes exigidas para ello, así como el ejercido o ejercicios de mé
ritos de que el interesado desea ser examinado, se dirigirán a la 
Dirección General Técnica del instituto dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
- A la instancia se acompañará Justificante de haber satisfe
cho en la Caja Habilitación del Instituto la cantidad de 250 pe
setas en concepto de derechos de examen. Voluntariamente po
drán aportarse cuantos documentos sirvan para acreditar mé
ritos en los aspirantes.
' Tercera.—Terminado el plazo de presentación de instancias 
se publicará la lista de admitidos y excluidos en el «Boletin 
Oficial del Estado», pudiendo los últimos reclamar por razón de 
su exclusión en el plazo de quince días hábiles, contados desde 
el de la publicación de la lista, resolviendo la Dirección Genqral 
Técnica sin ulterior recurso.

Cuarta.—Luego de publicarse la lista de admitidos y exclui
dos la Comisión Permanente Ejecutiva del Instituto designará 
el Tribunal, que estará integrado por ún Presidente y cuatro 
Vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Para el ejercicio de idiomas podrá solicitarse el concurso de 
un especialista, que actuará como Vocal sin voto.

Quinta.—Transcurridos los plazos expresados y en ningún 
caso antes de los tres meses, contados desde el dia siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial 
del Estado», se verificará el sorteo para determina,T el orden de


